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PRIMERO. Es improcedente el salto de instancia solicitado en 

juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la 

Ciudadanía promovida por la parte actora. 

 

SEGUNDO. Una vez practicadas las anotaciones que 

correspondan en los registros atinentes, envíese el presente 

asunto a la Comisión de Honor y Justicia del Partido Unidad 

Popular de Oaxaca, en términos del considerando TERCERO. 

 

TERCERO. Notifíquese en los términos antes precisados. 

 

Así lo acuerdan y firman, quienes integran el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca Magistrada presidenta, Maestra 

Elizabeth Bautista Velasco, Secretario de Estudio y Cuenta en 

funciones de Magistrado Electoral Licenciado Jovani Javier 

Herrera Castillo y Coordinadora de Ponencia en funciones de 

Magistrada Electoral Maestra Ledis Ivonne Ramos Méndez, 

quienes actúan ante el Licenciado Rubén Ernesto Mendoza 

González, Secretario General, que autoriza y da fe. 


